
República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C,

Rad.11001-40-03-038-2019-00076-00.
GARANTIA MOBILIARIA
DE: FINANZAUTO
CONTRA: DAVID GREGORIO PINZÓN

Visto  el  escrito  antecede, comoquiera  que  la  parte  interesada  está
informando  que  el  deudor  pago  la  obligación,  al  tenor  de  los  artículos
2.2.2.4.2.21  y  2.2.2.4.1.31  del  Decreto  reglamentario  1835  de  2015
concordante con el  numeral 4 del artículo 67 de la Ley 1676 de 2013, y
acorde  con  lo  preceptuado  por  el  artículo  461  del  Código  General  del
Proceso, el despacho Dispone:

RESUELVE:

1. DECLARAR TERMINADA la solicitud aprehensión y entrega de la garantía
mobiliaria  respecto  del  vehículo  de placas  DOY-114,  por pago total de la
obligación.

2.  Ordenar el levantamiento de la medida de aprehensión del vehículo de
placas DOY-114. Ofíciese a quien corresponda.

3. No se condena en costas por no aparecer causadas (art. 365 del CGP).

4.  Ordenar  el  desglose  de  los  documentos  allegados  a  favor  de  la  parte
solicitante (si hubiesen sido aportados en físico). Déjense las constancias de
rigor

5.  En  firme  el  presente  auto  y  cumplido  lo  anterior  archívense  las
diligencias.

Líbrense los oficios conforme al artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 

Firmado Por:

mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C.,

Rad. 11001-40-03-038-2019-01020-00.

DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL

DE: JOSÉ EDUARDO ÁLVAREZ BETANCOURT

CONTRA: MULTIFAMILIAR META P.H.

Se reitera lo referente a requerir a la parte demandante con

el fin de que informe si contra al señor Néstor Javier Nieto Serrano al no

ser  actualmente  administrador  del  conjunto  demandado  continúa  la

demanda o desiste las pretensiones respecto de él.

Téngase por no contestada la demanda respecto del señor

Iván  Chacón,  toda  vez  que  si  bien  es  cierto  presentó  escrito  de

excepciones no formuló la respectiva contestación de la demanda. 

Requiérase  al  multifamiliar  Meta  P.H.  con  el  fin  de  que

aporte  las  diligencias  de  notificación  de  la  llamada  en  garantía

PREVISORA SA COMPAÑÍA  DE  SEGUROS. 

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno



Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Rad. 11001-40-03-038-2021-00288-00
EJECUTIVO
DE: SCOTIABANK   COLPATRIA   S.A.
CONTRA: OMAR DANILO CORTES RAMOS

Vista la liquidación de costas practicada por la secretaría del Despacho y
por estar ajustada a derecho, con fundamento en el numeral 1º del canon
366 del Código General del Proceso se procede a impartirle su aprobación
en la suma de $ 4.600.000,00.

Ahora bien, ejecutoriado el presente auto y toda vez que mediante proveído
del 3 de septiembre de 2021 se ordenó seguir adelante la ejecución, de
conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 emitido por la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y teniendo en cuenta
que:

-Hay medidas cautelares practicadas. 

-Ya  se  aprobó  por  parte  del  estrado  judicial  liquidación  de
costas.

-El   trámite   no   es   susceptible   de    terminarse   por
desistimiento tácito. 

Se requiere que por secretaría se proceda con el envío del presente proceso
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencia de Bogotá-
Reparto, para lo de su competencia.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C.,

Rad.11001-40-03-038-2021-00486-00.
GARANTIA MOBILIARIA
DE: FINANZAUTOS.A.
CONTRA: LEIDI ALEJANDRA AREVALO CRUZ

Visto  el  escrito  antecede, comoquiera  que  la  parte  interesada  está
informando que prorrogaron plazo de la obligación, al tenor de los artículos
2.2.2.4.2.21  y  2.2.2.4.1.31  del  Decreto  reglamentario  1835  de  2015
concordante con el  numeral 4 del artículo 67 de la Ley 1676 de 2013, y
acorde  con  lo  preceptuado  por  el  artículo  461  del  Código  General  del
Proceso, el despacho Dispone:

RESUELVE:

1. DECLARAR TERMINADA la solicitud aprehensión y entrega de la garantía
mobiliaria  respecto  del  vehículo  de  placas  WPQ  569  por  prórroga  plazo
obligación.

2.  Ordenar el levantamiento de la medida de aprehensión del vehículo de
placas WPQ 569. Ofíciese a quien corresponda.

3. No se condena en costas por no aparecer causadas (art. 365 del CGP).

4.  Ordenar  el  desglose  de  los  documentos  allegados  a  favor  de  la  parte
solicitante  (siempre  que  hubieren  sido  allegado  en  físico).  Déjense  las
constancias de rigor

5.  En  firme  el  presente  auto  y  cumplido  lo  anterior  archívense  las
diligencias.

OFICIESE en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 

Firmado Por:

mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C. ,

Rad.11001-40-03-038-2021-00542-00.
GARANTIA MOBILIARIA
DE: FINANZAUTO S.A.
CONTRA: DIAZ REYES WILSON ALEJANDRO

Visto  el  escrito  antecede, comoquiera  que  la  parte  interesada  está
informando que el deudor pago PARCIALMENTE a obligación, al tenor de los
artículos 2.2.2.4.2.21 y 2.2.2.4.1.31 del Decreto reglamentario 1835 de 2015
concordante con el  numeral 4 del artículo 67 de la Ley 1676 de 2013, y
acorde  con  lo  preceptuado  por  el  artículo  461  del  Código  General  del
Proceso, el despacho Dispone:

RESUELVE:

1. DECLARAR TERMINADA la solicitud aprehensión y entrega de la garantía
mobiliaria  respecto  del  vehículo  de  placas  TAN098,  por  parcial  de  la
obligación.

2.  Ordenar el levantamiento de la medida de aprehensión del vehículo de
placas TAN098. Ofíciese a quien corresponda.

3. No se condena en costas por no aparecer causadas (art. 365 del CGP).

4.  Ordenar  el  desglose  de  los  documentos  allegados  a  favor  de  la  parte
solicitante  (siempre  que  hubieren  sido  aportados  en  físico).  Déjense  las
constancias de rigor

5.  En  firme  el  presente  auto  y  cumplido  lo  anterior  archívense  las
diligencias.

OFICIESE en los términos del art. 11 de la Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 

Firmado Por:

mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Rad. 11001-40-03-038-2021-00888-00
PROCESO:   EJECUTIVO   PARA   HACER   EFECTIVA
LA GARANTIA REAL
DEMANDANTE:  FONDO   NACIONAL   DEL   AHORRO
CARLOSLLERAS RESTREPO
DEMANDADO:   MORENO   VILLAMIZAR    DARIO   y
CAÑASCASTRO ROSANA

Vista  la  solicitud  que  antecede  y  por  ser  procedente  lo  deprecado,  el
Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el  presente  proceso  por  pago de  las
cuotas en mora de la obligación.

SEGUNDO:  DECRETAR  el  desembargo  de  la  totalidad  de  los  bienes
trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes
los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.  

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en
cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde.

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del
mismo hacer entrega de la parte demandada (siempre que se hubiere aportado en físico).

CUARTO: NO CONDENAR en costas, por no estar causadas (art. 365 del
CGP).

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.

 
 NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORNEO 

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00150-00
PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: ERICA YOJANA PIÑEROS
DEMANDADO: JHONATAN HERRERA MELO

Vista la comunicación recibida de la Secretaria de Movilidad, considerando

que ya se encuentra inscrita la medida de embargo del vehículo identificado

con placas GKW331, el despacho dispone su aprehensión y secuestro,  en

consecuencia,  se  COMISIONA  al  Inspector  de  Tránsito  para  quien  se  le

ordena librar despacho comisorio con los insertos del caso de conformidad

con el parágrafo del canon 595 del Código General del Proceso.

La parte demandante proceda con lo de su cargo.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
JUEZ

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD
DE LA GARANTIA REAL 
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA
DEMANDADO:  DORA  MELANIA  GOMEZ  DE
ARANGO y EDUARDO ARANGO GOMEZ

Vista  la  solicitud  que  antecede  y  por  ser  procedente  lo
deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del
Código General del Proceso,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el  presente  proceso  por
pago de las cuotas en mora de la obligación.

SEGUNDO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los
bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con
su entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.  

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes
tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado
que corresponde.

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la
acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada (siempre que se
hubieren aportado en físico al despacho).

CUARTO:  NO CONDENAR en costas  por  no estar causadas
(art. 365 del CGP).

QUINTO:  ARCHIVAR  el  expediente  una  vez  cumplido  lo
anterior.

 
 NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORNEO 

Juez



Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 10014003038-2022-00396-00
PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: NELSON VARGAS PARDO
DEMANDADO: CAROLINA BARÓN MUÑOZ, IVÁN
CAMILO BARÓN MUÑOZ y  RAMÓN ALBERTO
SUAREZ REINA

Vista  la  solicitud  que  antecede  y  por  ser  procedente  lo
deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del
Código General del Proceso,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR retirada la demanda el presente proceso
por pago de la obligación.

SEGUNDO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los
bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con
su entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.  

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes
tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado
que corresponde.

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la
acción  y  del  mismo  hacer  entrega  de  la  parte  demandada  (si  fueron
aportados en físico).

CUARTO:  NO CONDENAR en costas, por no estar causadas
(art. 365 del CGP).

QUINTO:  ARCHIVAR  el  expediente  una  vez  cumplido  lo
anterior.

 
 NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORNEO 

Juez



Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 

Exp. No. 110014003038-2022-00526-00
PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO: MILTON ANGULO RICARDO

Vista la petición que antecede mediante la cual se solicita se corrija el
mandamiento de pago de fecha 05/07/2022 09:39:41 AM toda  vez  que  el
número del pagaré es 91202085 y no como quedó consignado, el despacho
al tenor del artículo  286 del C.G.P., corrige el nombre de las partes del
auto en cita, el cual quedará así.

“-Pagaré No. 91202085”

En lo demás se mantiene incólume el auto objeto de corrección.

Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago en la
forma allí dispuesta.

NOTIFÍQUESE 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez
(2)

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 110014003038-2022-00526-00
PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. DEMANDADO: 
MILTON ANGULO RICARDO

Toda vez que se aportó escrito de medidas cautelares y por ser procedente de

conformidad con los artículo 593 y 599 del Código General del Proceso, este

despacho dispone:

PRIMERO- Decretar el embargo y retención de los dineros que el demandado

posea en la actualidad en los bancos relacionados en el escrito de solicitud

de medidas salvo que sean dineros inembargables, tal como se describe en el

escrito  de  medidas  cautelares.  La  medida  se  limita  a  la  suma  de

$75.050.000 

Por secretaria, oficiar en lo pertinente a las medidas cautelares decretadas,

de conformidad con el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
JUEZ

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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